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SOLICITANTE

REGISTRO DE ENTRADAILUSTRÍSIMO SEÑOR ALCALDE - PRESIDENTE
Quien suscribe, cuyos datos personales consigna, SOLICITA de V.I. le
sea concedida la correspondiente licencia en las condiciones
establecidas.

NOMBRE

D.N.I.

LOCALIDAD D.P. PROVINCIA TELÉFONO

DOMICILIO (calle, plaza, etc.) nº

APELLIDOS

EN REPRESENTACIÓN DE

SOLICITUD LICENCIA PARA OBRAS DE:

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

APELLIDOS

DOMICILIO (calle, plaza, etc.) nº

LOCALIDAD

NUEVA PLANTA/CONSERVACIÓN - REFORMAS - AMPLIACIONES - DERRIBOS - ESTRUCTURALES

Consistentes en:

D.P. PROVINCIA TELÉFONO

D.N.I. / C.I.F.

El tratamiento de los datos de carácter personal que se recogen se sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal así como por la Ley 8/2001, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid y demás normativa aplicable. El interesado
o la interesada podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación aplicable.

Nº PROCESO INSTANCIA NORMALIZADA DE SOLICITUD

SITUACIÓN DE LA FINCA URBANA
Calle, plaza, nº

SITUACIÓN DE LA FINCA RÚSTICA
Camino, Polígono, Parcela, Paraje catastral

PROYECTO TÉCNICO
Técnico Redactor Facultativo y nº colegiado Visado fecha y nº
D./Dña.

PRESUPUESTO DE LA OBRA
EUROS

En Pinto, a.........., de......................................, de 200.......
FIRMA,

REGISTRO DE ENTRADA

REGISTRO DE ENTRADA

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
FINCAS URBANAS

- Proyectos técnicos de Construcción, visado
por el Colegio Profesional, por duplicado
ejemplar.

- Direcciones Facultativas de Obra

- Fotocopia de la Información Urbanística
previa.

- Fotocopia segregación o agrupación de
parcela.

FINCAS RÚSTICAS

- Idem Urbanas y Certificación de la
Consejería de Agricultura y Ganadería de
la Comunidad de Madrid, sobre calificación
de cultivo (regadio o secano) de la finca.


